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MOCIÓN AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

D. Pedro Santísteve Roche, portavoz del Grupo Municipal de Zaragoza en Común viene a for-

mular para su aprobación la siguiente Moción en base a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La llegada a la Gerencia del Señor Ruiz de Temiño ha traído consigo un deterioro de la calidad

de las relaciones laborales en el seno de esa Sociedad Municipal.

La denuncia por acoso de una trabajadora con antigüedad en la Sociedad parece que no ha

sido más que la punta del iceberg; tras esta denuncia el Comité de Empresa, y con él el

conjunto de la plantilla, han hecho públicas situaciones de violencia verbal por parte del

gerente hacia trabajadores y trabajadoras, de Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda y

vulneraciones de derechos laborales, lo que ha conllevado la inmediata movilización de la

plantilla con más de cinco concentraciones en las puertas de la Sociedad, situación nunca

vivida que un gerente haya tenido que sufrir el "paseillo"-denunda de su propia plantilla.

Estos comportamientos nada democráticos, faltos de transparencia y de respeto a los

trabajadores /as, no son propios de quien asume la función de dirección de una Sociedad

Municipal como Zaragoza Vivienda.

Sociedad, que ha gozado del reconocimiento a nivel estatal por su desempeño, conformando

equipos de trabajo en los que la información era compartida y las competencias de cada cual

respetadas, algo que el actual Gerente con su forma de actuar ha puesto en entredicho,

transmitiendo desconfianza respecto al desempeño de las funciones por parte de sus

empleados.

En la actualidad, la Plantilla está exigiendo el cese de esas faltas de respeto y de la

vulneración de los derechos laborales que llevan sufriendo por parte del Gerente en estos

últimos meses.

Si a mitad de marzo los tres partidos de la oposición (PSOE, ZEC Y PODEMOS) pedíamos el
cese por la demanda interpuesta, ahora esta solicitud ha llegado al Consejo de

Administración ante los nuevos hechos producidos que deterioran aún más el clima laboral.

La actual situación no admite demora circunstancia por la que venimos a instar a a través de

la presente:

MOCIÓN

1.- El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza manifiesta su reconocimiento y apoyo unánime a

los trabajadores y trabajadoras de Zaragoza Vivienda.
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2.- El Pleno del Ayuntamiento exige el cese inmediato del Gerente de la Sociedad Municipal

Zaragoza Vivienda por parte del Presidente de la Sociedad y Alcalde de la Corporación como

única forma de recuperar la organización y funcionamiento democrático de esta Sociedad

Municipal Zaragoza Vivienda, así como el respeto a los derechos laborales de los

trabajadores y trabajadoras por parte de sus responsables,

Zaragoza, 3 de junio de 2022

Pedro Santisteve Roche

Portavoz G.M. Zaragoza en Común
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